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Las enfermedades sobre las que se realiza cribado endocrino - metabólico al 
nacer en la Comunidad de Cantabria son:

- Hipotiroidismo congénito.
- Fenilcetonuria.
- Fibrosis Quística.
- Anemia falciforme.
- Acidemia glutárica tipo I.
- Deficiencia de acil - CoA deshidrogenasa de cadena media.
- Deficiencia de 3 hidroxiacil - CoA deshidrogenasa de cadena larga.

Todas ellas son enfermedades congénitas que pueden provocar discapaci-
dad intelectual o alteraciones psíquicas o físicas, más graves cuanto más tarde 
se establezcan el diagnóstico y el tratamiento. Mediante la obtención de unas 
gotas de sangre de talón (prueba de talón) entre las 48 y 72 h de vida de tu 
bebé, todas estas enfermedades se pueden detectar de forma temprana, lo 
que permitirá iniciar el tratamiento de forma precoz y evitar complicaciones.



















Permiso por maternidad

Permiso por paternidad
En los supuestos de nacimiento de hijo/a, adopción o acogimiento, el 

trabajador tendrá derecho a un permiso de 16 semanas ininterrumpidas, 
ampliables en el supuesto de parto, adopción o acogimiento múltiples en 
dos días más por cada hija/o a partir del segundo.
Se podrá disfrutar a jornada completa o parcial y es exclusivo de los padres 

trabajadores (u otro progenitor en caso de parejas del mismo sexo). No 
podrá ser cedido a la madre en ningún caso.



Gobierno de Cantabria. Vicepresidencia. Ayudas directas a las madres.
1. Prestaciones de pago único:
• Subvención por nacimiento o adopción de segundo o sucesivo hija/o (la cantidad 

varía en función de los ingresos).
• Subvención de 1.500 euros para cualquier tramo de renta:
- Cuando la madre sea integrante de familia numerosa o alcance la condición de 

integrante de Familia Numerosa con este segundo nacimiento o adopción.
- Cuando la madre tenga reconocida la condición de Familia Monoparental.
- Por nacimiento o adopción de su tercer o sucesivo hijo o hija.
• Madre empadronada y residente en municipio de Cantabria de ≥ 3000 habitantes: 

1000 €.
• Subvención por nacimiento o adopción múltiple: 1000 € por cada uno en pago único.

Estas cantidades se incrementarán en 1000 € cuando al recién nacido se le haya 
reconocido una discapacidad igual o superior al 33%.

2. Subvenciones por hijo/a menor de 3 años para madres residentes en muni-
cipios de Cantabria de menos de 2.000 habitantes: 100 € mensuales.

• Ayuda del Ministerio de Hacienda para madres trabajadoras con hijos/as meno-
res de tres años.

• El Sistema de Seguridad Social contempla:
1. Prestaciones económicas por hijo a cargo:
• Menores de 18 años (computan ingresos).
• Menores de 18 años con una discapacidad igualo superior al 33% (no computan 

ingresos).
• Mayores de 18 años con una discapacidad igualo superior al 65% (no computan 

ingresos).
2. Prestaciones de pago único:
• Por nacimiento o adopción del tercer o sucesivos hijos/as (computan ingresos).
• Por parto o adopción múltiple (no computan ingresos).
• Prestación económica por nacimiento o adopción en supuestos de familias numero-

sas, monoparentales o en los casos de madres con una discapacidad igualo superior 
al 65% (no computan ingresos).

3. Prestación económica destinada a progenitores, adoptantes o acogedores 
que reducen su jornada laboral para el cuidado del menor a su cargo afecta-
do por cáncer u otra enfermedad grave.



• Asociación de Apoyo a la Lactancia Materna “La Buena Leche”:
http://www.labuenaleche.org

En caso de dudas:
labuenalecheasociaciongmail.com

www.cantabriaacoge.com
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